
I. Sentencias del Tribunal Constitucional
Por FRANCISCO CORRAL DUEÑAS

Sentencia de 19 de mayo de 1998.—NULIDAD DE ACTUACIONES.—No se
admite el recurso de amparo por no haberse agotado los recursos en la vía
judicial.—Sala 1.a—Ponente: Sr. Rodríguez Bereijo.

Antecedentes.—La demanda de amparo se basa en los siguientes hechos:

a) Doña Társida Angela Martínez González, que prestaba sus servicios
como portera en favor de la comunidad de propietarios de la calle Topete,
número 6, de Madrid, interpuso demanda por reclamación de cantidad con-
tra dicha comunidad de propietarios. La Sentencia de la (entonces) Magistra-
tura de Trabajo, número 5, de Madrid, de 25 de noviembre de 1987 estimó la
demanda y condenó a la comunidad de propietarios demandada a abonar a
la trabajadora la cantidad de 515.217 pesetas.

b) Una vez que alcanzó firmeza, la trabajadora instó la ejecución de la
sentencia, ejecución que acordó el Auto de la Magistratura de Trabajo de 14
de diciembre de 1987, decretando embargo de bienes de la comunidad de
propietarios suficientes para cubrir la cantidad de 515.217 pesetas, en concep-
to de principal, más 100.000 pesetas, fijadas provisionalmente para costas. El
Auto del ya Juzgado de lo Social, de 17 de marzo de 1989, requirió al entonces
presidente de la comunidad de propietarios y al demandante de amparo,
entonces tesorero y administrador de dicha comunidad, para que se abstuvie-
ran de realizar pago alguno por parte de la comunidad de propietarios sin
previo conocimiento del Juzgado. El Auto ordenaba, asimismo que, en caso de
que la tesorería de la comunidad no dispusiera de suficiente saldo para afron-
tar la cantidad reclamada, se girara recibo suplementario a los comuneros. El
demandante de amparo, en su calidad de tesorero y administrador de la co-
munidad, puso el 4 de abril de 1989 a disposición del Juzgado el saldo de la
comunidad (4.504 ptas.) y giró los recibos suplementarios, comunicando
posteriormente al Juzgado que los vecinos se habían negado a pagar estos
recibos.

c) Por providencia de 28 de septiembre de 1992, el Juzgado de lo Social,
número 5, de Madrid, requirió al presidente de la comunidad de propietarios
para que aportara al Juzgado los nombres y dirección del administrador y
tesorero de aquella comunidad, si existieran, así como el importe mensual
aportado a la comunidad por cada uno de los copropietarios, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el artículo 238.3 LPL. La providencia advertía que
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contra la misma cabía interponer recurso de reposición, recurso que no se
interpuso. Al haberse hecho «caso omiso» del requerimiento efectuado por la
providencia de 28 de septiembre de 1992, el Juzgado de lo Social, por provi-
dencia de 1 de febrero de 1993, concedió un nuevo plazo de tres días para que
el presidente de la comunidad diera cumplimiento a lo ordenado, imponien-
do, conforme a las previsiones del artículo 238.3 LPL, una multa de 10.000 pe-
setas por cada día que transcurra del plazo de tres días sin cumplir lo reque-
rido. Esta providencia fue notificada al demandante de amparo el 15 de
febrero de 1993, afirmando ante el agente judicial que él era el presidente de
la comunidad. La providencia advertía que contra la misma cabía interponer
recurso de reposición, recurso que no se interpuso. A la vista del tiempo
transcurrido desde el requerimiento efectuado por la providencia de 1 de
febrero de 1993, el Juzgado de lo Social, por providencia de 13 de mayo de
1993, ordenó practicar respecto del presidente de la comunidad de propieta-
rios las diligencias previstas en el artíclo 247 LPL. La providencia advertía
que contra la misma cabía interponer recurso de reposición, pero el recurso
no se interpuso. La cédula de notificación de esta providencia le fue entregada
el 7 de junio de 1993 al demandante de amparo por agente judicial. El si-
guiente día 8, el secretario del Juzgado, acompañado de agente judicial, se
constituyó en el domicilio del solicitante de amparo, a la vista de que las
notificaciones hechas al presidente de la comunidad de propietarios se habían
recibido por aquél, al objeto de proceder al requerimiento a que se refiere la
providencia de 28 de septiembre de 1992; el secretario manifestó a la esposa
del demandante de amparo el objeto de su presencia, haciéndole ver que la
multa a que se refiere la providencia de 1 de febrero de 1993 era firme, ya que
no había sido recurrida, respondiendo airadamente aquélla que su marido no
era el presidente de la comunidad.

d) El 10 de junio de 1993 el demandante de amparo presentó escrito en
el Juzgado en el que manifestaba que no era el presidente de la comunidad,
que ésta no contaba con presidente alguno, por encontrarse en una situación
de absoluto abandono, y que no se celebraban juntas ni se recaudaban fondos.
Por providencia de 6 de julio de 1993, el Juzgado declaró no haber lugar a
rectificación alguna, en tanto que el demandante de amparo no acreditara que
no era el presidente de la comunidad, en cuya calidad recibió la notificación
de la providencia de 13 de mayo de 1993; para acreditar lo anterior debía
presentarse en el Juzgado el libro de actas de reuniones de la comunidad.

Por providencia de 16 de febrero de 1994, el Juzgado, al objeto de deter-
minar los bienes que pudieran atribuírsele al demandante de amparo, remitió
despacho al Registrador de la Propiedad, interesándole información sobre los
bienes que pudieran resultar inscritos a nombre de aquél. Mediante escrito
presentado en el Juzgado el 1 de marzo de 1994, el demandante de amparo
reitera que no ha sido nunca presidente de la comunidad, afirmando que si
ha contestado a los escritos del Juzgado ha sido única y exclusivamente por
deferencia al órgano judicial, ya que la comunidad carece de presidente y
secretario y no se celebran juntas de vecinos. El escrito añade que el ahora
solicitante de amparo no había sido nunca parte en el litigio, por lo que no
puede ser embargado; de otra forma —se concluía— se vulneraría el
artículo 24 CE.

e) Por providencia de 1 de marzo de 1994, el Juzgado, a la vista de que las
alegaciones efectuadas en el anterior escrito no desvirtuaban lo acordado en
las providencias de 28 de septiembre de 1992 y 1 de febrero, 13 de mayo y 6 de
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julio de 1993 y 16 de febrero de 1994, resuelve que debe estarse a lo acordado
en ellas, continuando la vía de apremio respecto del demandante de amparo,
en lo que a la multa impuesta se refiere. Respecto de la ejecución de la senten-
cia acordada por el Auto de 14 de diciembre de 1987 por importe de 515.217 pe-
setas, más 100.000 pesetas de costas, a la vista de que resultaba imposible la
traba de bienes propios de la comunidad susceptibles de embargo, la providen-
cia de 1 de marzo de 1994 advertía a todos y cada uno de los comuneros que,
si en el plazo de quince días no se procedía a la ejecución de la sentencia y al
abono de las cantidades reclamadas, se procedería a la anotación de embargo
sobre todas las viviendas y locales de la comunidad. El 18 de marzo de 1994, el
secretario del Juzgado, acompañado de agente judicial, se constituyó en la calle
Topete, número 6, al objeto de practicar la diligencia de notificación de la pro-
videncia de 1 de marzo de 1994 a todos y cada uno de los comuneros. Comen-
zada la diligencia por el último piso, una vecina afirmó que ella «no firma nada
ni hace nada» hasta que el demandante de amparo, «que según ella es el presi-
dente de la comunidad, no se lo indique». Intentada la notificación en el domi-
cilio del solicitante de amparo, la esposa de éste dice que ella «no coge ni firma
nada» hasta que su marido no venga. Una vez llegado éste, recoge la cédula de
notificación y copia de la resolución que se notifica, procediendo entonces el
demandante de amparo a hacer comentarios tales como «el Juzgado no sabe
cómo ejecutarnos y por eso hace todas estas cosas», «la culpa de todo la tiene
éste» (dirigiéndose al secretario del Juzgado), «se creen que de mí van a sacar
algo, pues están dados», «ya me encargaré de que nadie firme», etc. Continuán-
dose en estas difíciles circunstancias la diligencia de notificación, un nuevo
vecino se niega a identificarse y a recoger documento alguno mientras no se lo
ordene el «administrador» de la finca, dirigiéndose entonces a la vivienda del
demandante de amparo. Al advertir a aquel nuevo vecino el secretario del Juz-
gado que podría reclamar el auxilio de la policía judicial, el demandante de
amparo proclamó: «¡Has visto, nos amenaza con la policía...!», «contra éste me
voy a querellar yo» (dirigiéndose al secretario del Juzgado). Después de este
altercado, el demandante de amparo, delante de la comisión judicial, advierte a
todos los vecinos aún no notificados que no deben firmar nada y que él tiene
que hablar con el abogado, procediendo el solicitante de amparo a cerrar con
llave el acceso a tres viviendas. La comisión judicial constata que en los buzo-
nes de la comunidad se encuentra un aviso dirigido a los vecinos suscrito por el
«administrador». Por providencia de 18 de marzo de 1994, el Juzgado, a la vista
de lo sucedido con la notificación de la providencia de 1 de marzo de 1994,
remitió testimonio al Juzgado de Guardia, por si los hechos fueran constituti-
vos de infracción penal.

f) La providencia de 1 de marzo de 1994 fue recurrida en reposición por
el demandante de amparo. El recurso alegaba que no cabe ejecutar una sen-
tencia frente a quien no ha sido condenado, por lo que se vulneraría el ar-
tículo 24 CE si se embargaban bienes de éste. El Auto del Juzgado de lo
Social, número 5, de Madrid, de 7 de abril de 1994, desestima el recurso,
rechazando la vulneración alegada del artículo 24.1 CE, toda vez que la vía
de apremio respecto del ahora solicitante de amparo no se debía al hecho de
haber sido condenado por la sentencia de la Magistratura de Trabajo, núme-
ro 5, de Madrid, del año 1987, sino por la multa coercitiva ex artículo 238.3
LPL impuesta por la providencia de 1 de febrero de 1993, ya firme. El Auto
invoca el artículo 118 CE. El Auto advertía que contra el mismo cabía inter-
poner recurso de suplicación, recurso que no se interpuso.
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A la vista de que la providencia de 1 de febrero de 1993 había impuesto
una multa coercitiva por importe de 10.000 pesetas diarias al presidente de
la comunidad de vecinos, «respondiendo como tal» el ahora demandante de
amparo, quien no ha cumplimentado los requerimientos efectuados en aque-
lla resolución, por providencia de 14 de abril de 1994, el Juzgado procede a
cuantificar la multa hasta este día, lo que supone un total de 4.190.000 pese-
tas a razón de 10.000 pesetas diarias desde el 19 de febrero de 1993 hasta el
14 de abril de 1994 (cuatrocientos diecinueve días). La providencia advertía
que era recurrible en reposición, pero el recurso no se interpuso.

g) El 24 de mayo de 1994, el demandante de amparo solicitó del Juzgado
nulidad de actuaciones desde el Auto del Juzgado de 7 de abril de 1994,
alegando, básicamente, que él no era el presidente de la comunidad. Por Auto
de 28 de junio de 1994, el Juzgado rechaza la nulidad de actuaciones solici-
tada y resuelve continuar la ejecución. El Juzgado entiende que aquella nuli-
dad sólo procede cuando se ha prescindido total y absolutamente del proce-
dimiento establecido o cuando ha habido infracción de los derechos de
audiencia, asistencia y defensa, lo que no ha ocurrido en el presente caso, en
el que todas las resoluciones han sido notificadas al ahora demandante de
amparo, siendo él quien ha recibido las dirigidas al presidente de la comuni-
dad de propietarios. El Juzgado considera que el demandante de amparo es
el presidente de la comunidad en virtud de la teoría de los propios actos, toda
vez que —reitera— todas las resoluciones dictadas por el Juzgado le han sido
notificadas y él ha recibido las dirigidas al presidente. Añade el Juzgado que,
en todo caso, el demandante de amparo podía acreditar que él no era el
presidente con la simple presentación del libro de actas de reuniones de la
comunidad, al cual tiene acceso todo propietario. Señala el Auto, en segundo
lugar que, aun dando por supuesto que la nulidad de actuaciones se pide
desde el Auto de 7 de abril de 1994 (el recurrente mencionaba un Auto de 7
de mayo de 1994 y no hay tal), aquel Auto no fue recurrido en suplicación,
recurso en el que se podía haber solicitado la nulidad de actuaciones, sin que
esta nulidad pueda instarse al margen de los recursos legalmente existentes,
se dice con cita del artículo 240.1 LOPJ. Por todo lo anterior, el Auto de 28
de junio de 1994 concluye, con amparo en el artículo 75.1 LPL, que la nulidad
de actuaciones debe rechazarse de oficio al tener un carácter dilatorio y abu-
sivo.

h) Por providencia de 24 de mayo de 1994, a la vista de que el demandan-
te de amparo no había atendido el requerimiento para que abonara la multa
cuantificada en 4.190.000 pesetas, ni tampoco los copropietarios habían aten-
dido el requerimiento hecho por la providencia de 1 de marzo de 1994, el
Juzgado declara embargados todos y cada uno de los pisos y locales corres-
pondientes a la comunidad. En el caso del demandante de amparo se embarga
su vivienda para responder de la cantidad de 20.303 pesetas del principal y
costas provisionales de la ejecución de la sentencia de la Magistratura de
Trabajo, número 5, de Madrid, de 25 de noviembre de 1987 y para responder,
además, de la cantidad de 4.190.000 pesetas en concepto de la multa impuesta
por la providencia de 1 de febrero de 1993, la cual es firme desde el 19 de
febrero de 1993.

El demandante de amparo, actuando en su propio nombre y derecho y en
beneficio de la comunidad, interpuso recurso de reposición el 27 de junio de
1994 contra la providencia del Juzgado de 24 de mayo de 1994, considerando
infringidos los artículos 9.3 y 24 CE. El Auto del Juzgado, de 3 de enero de
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1995, desestimó el recurso. En relación con el recurrente de amparo, el Auto
advierte que su llamada a la ejecución tiene dos vertientes. En primer lugar,
como copropietario, obligado al pago de la ejecución conforme al índice de
proporcionalidad de cada vivienda. Y, en segundo término, por la multa diaria
de 10.000 pesetas, impuesta por la providencia de 1 de febrero de 1993 por ser
el recurrente el presidente de la comunidad y haber hecho caso omiso a los
requerimientos, multa que la providencia de 24 de mayo de 1994 ha cuanti-
ficado en 4.190.000 pesetas.

El demandante de amparo interpuso recurso de suplicación contra el Auto
del Juzgado de 3 de enero de 1995, siendo inadmitido el recurso por el Auto
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de 22 de
junio de 1995, por no ser recurrible en suplicación el Auto del Juzgado citado.

La demanda de amparo se interpone contra el Auto del Juzgado de lo
Social, número 5, de Madrid, de 28 de junio de 1994.

Alega la demanda la vulneración del artículo 24 CE, toda vez —se afirma—
que se ha condenado a una persona que no es ni la llamada a juicio ni la
condenada por la sentencia de la Magistratura de Trabajo, número 5, de
Madrid, de 25 de noviembre de 1987. La multa le ha sido impuesta al presi-
dente de la comunidad, sin decir quién es, embargándose la vivienda del
demandante de amparo para responder de aquella multa. Todo ello supone
una indefensión absoluta, pues el demandante de amparo no fue el demanda-
do y multado, sino que lo fueron, respectivamente, la comunidad de propie-
tarios y su presidente.

La demanda solicita la nulidad de la resolución vulneradora de los dere-
chos de defensa, el reconocimiento del derecho del demandante de amparo a
defenderse en juicio y el restablecimiento del recurrente en la integridad de
su derecho con la adopción de las medidas apropiadas para ello.

La demanda solicita, asimismo, la suspensión de la resolución recurrida en
amparo.

Fallo.—El Tribunal Constitucional ha decidido no admitir el recurso de
amparo, razonándolo en los siguientes

Fundamentos jurídicos.—1. La demanda de amparo se interpone contra el
Auto del Juzgado de lo Social, número 5, de Madrid, de 28 de junio de 1994,
por el que se rechaza la nulidad de actuaciones solicitada por el demandante
de amparo desde el anterior Auto del Juzgado, de 7 de abril de 1994. Este
Auto había desestimado el recurso de reposición interpuesto por el deman-
dante de amparo contra la providencia del Juzgado de 1 de marzo de 1994,
que, a su vez, confirmaba anteriores providencias del Juzgado y resolvía que
debía proseguirse la vía de apremio respecto del demandante de amparo, a
quien el órgano judicial le había impuesto una multa coercitiva con base en
el artículo 238.3 (actualmente art. 239.3) LPL y que se cuantificó posterior-
mente en 4.190.000 pesetas.

La multa coercitiva impuesta al recurrente tiene su origen último en un
procedimiento de reclamación de cantidad interpuesto por la portera de la
comunidad de propietarios en la que tiene su vivienda el demandante de
amparo. La sentencia de la (entonces) Magistratura de Trabajo, número 5, de
Madrid, de 25 de noviembre de 1987 condenó, en efecto, a la comunidad de
propietarios a abonar a la trabajadora la cantidad de 515.217 pesetas. Instada
la ejecución de esta sentencia, la Magistratura la acordó mediante Auto de 14
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de diciembre de 1987. Tras diversos avatares y requerimientos infructuosos
para obtener la ejecución, por providencia de 28 de septiembre de 1992, el
Juzgado de lo Social, número 5, de Madrid, requirió del presidente de la
comunidad de propietarios que comunicará al Juzgado los nombres y direc-
ción del administrador y tesorero de aquella comunidad, «si existieran», así
como el importe mensual aportado a la comunidad por cada uno de los co-
propietarios, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el actual artículo 239.3
LPL. La providencia advertía que contra la misma cabía interponer recurso de
reposición, recurso que no se interpuso. Al haberse hecho «caso omiso» del
requerimiento efectuado por la anterior providencia, el Juzgado de lo Social,
por providencia de 1 de febrero de 1993, concedió un nuevo plazo de tres días
para que el presidente de la comunidad diera cumplimiento a lo ordenado,
imponiendo, conforme a las previsiones del artículo 239.3 LPL, una multa de
10.000 pesetas por cada día que transcurriera del plazo de tres días sin cum-
plir lo requerido. Esta providencia fue notificada al demandante de amparo,
advirtiéndole que contra la misma cabía interponer recurso de reposición,
recurso que no se interpuso.

Así se llega a la providencia del Juzgado de 1 de marzo de 1994, que, como
ha quedado dicho, confirmaba anteriores providencias del Juzgado y resolvía
que debía proseguirse la vía de apremio respecto del demandante de amparo,
en lo que a la multa coercitiva impuesta se refiere. La providencia de 1 de marzo
de 1994 fue recurrida en reposición por el demandante de amparo. El Auto del
Juzgado de 7 de abril de 1994 desestimó el recurso, advirtiendo aquel Auto que
contra el mismo cabía interponer recurso de suplicación, recurso que no se
interpuso. La providencia del Juzgado de 14 de abril de 1994 procedió a cuan-
tificar la multa coercitiva en 4.190.000 pesetas, a razón de 10.000 pesetas dia-
rias desde el 19 de febrero de 1993, fecha en que alcanzó firmeza la providencia
de 1 de febrero de 1993, hasta el 14 de abril de 1994 (cuatrocientos diecinueve
días). La providencia de 14 de abril de 1994 advertía que era recurrible en repo-
sición, pero el recurso no se interpuso. Finalmente, por providencia de 24 de
mayo de 1994, el Juzgado decretó el embargo de la vivienda del demandante de
amparo, no sólo para responder, al igual que el resto de los propietarios, de la
parte alícuota de la Sentencia de la Magistratura de Trabajo, número 5, de Ma-
drid, de 25 de noviembre de 1987, sino para responder, además, de la multa
coercitiva que le impuso en base al artículo 239.3 LPL.

El propio 24 de mayo de 1994, el demandante de amparo solicitó del
Juzgado nulidad de actuaciones desde el Auto del Juzgado de 7 de abril de
1994. Por Auto de 28 de junio de 1994, el Juzgado rechaza la nulidad de
actuaciones solicitada y resuelve continuar la ejecución. El Auto entiende que
aquella nulidad sólo procede cuando se ha prescindido total y absolutamente
del procedimiento establecido o cuando ha habido infracción de los derechos
de audiencia, asistencia y defensa, lo que para el órgano judicial no ha ocu-
rrido en el presente caso. Señala el Auto, en segundo lugar, que, aun dando
por supuesto que la nulidad de actuaciones se pide desde el Auto de 7 de abril
de 1994 (el recurrente mencionaba un Auto de 7 de mayo de 1994 y no hay
tal), aquel Auto no fue recurrido en suplicación, recurso en el que se podía
haber solicitado la nulidad de actuaciones sin que esta nulidad pueda instarse
al margen de los recursos legalmente existentes, se dice con cita del
artículo 240.1 LOPJ.

La providencia de 24 de mayo de 1994 fue recurrida en reposición por el
solicitante de amparo por considerar infringidos los artículos 9.3 y 24 CE. El
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Auto del Juzgado de 3 de enero de 1995 desestimó el recurso. El demandante
de amparo interpuso recurso de suplicación contra el Auto del Juzgado de 3
de enero de 1995, recurso que se anunció y formalizó con posterioridad no ya
a la petición de designación de abogado y procurador del turno de oficio para
recurrir en amparo, sino a la propia interposición de la demanda de amparo.

2. La demanda de amparo se interpone contra el Auto del Juzgado de lo
Social, número 5, de Madrid, de 28 de junio de 1994.

Alega la demanda la vulneración del artículo 24 CE, toda vez —se afirma—
que se ha condenado a una persona que no es ni la llamada a juicio ni la
condenada por la sentencia de la Magistratura de Trabajo, número 5, de
Madrid, de 25 de noviembre de 1987. La multa le ha sido impuesta al presi-
dente de la comunidad, sin decir quién es —afirma la demanda—, embargán-
dose la vivienda del demandante de amparo para responder de aquella multa.
Según sostiene la demanda, todo lo anterior produce una indefensión absolu-
ta, pues el demandante de amparo no fue el demandado y multado, sino que
lo fueron, respectivamente, la comunidad de propietarios y su presidente. La
demanda solicita la nulidad de la resolución vulneradora de los derechos de
defensa, el reconocimiento del derecho del demandante de amparo a defen-
derse en juicio y el restablecimiento del recurrente en la integridad de su
derecho con la adopción de las medidas apropiadas para ello. En el posterior
escrito de alegaciones, el demandante de amparo reitera la queja de que el
órgano judicial pretendía ejecutar una sentencia contra quien no fue parte en
el juicio, afirmando, asimismo, que la multa coercitiva ex artículo 239.3 LPL
se impuso a persona innominada y luego se pretendió hacerla efectiva en la
persona del demandante de amparo, quien —se alega—, al no ir dirigida la
multa contra él, no pudo recurriría ni defenderse.

Pero, con carácter previo, ha de examinarse si la demanda cumple con los
requisitos de orden procesal. Para el Ministerio Fiscal, la demanda de amparo
incurre en una doble falta de agotamiento de la vía judicial [art. 44.1.a)
LOTC]. En primer lugar, porque el Auto recurrido en amparo, de 28 de junio
de 1994, rechaza la nulidad de actuaciones solicitada por el recurrente en
relación con el anterior Auto del Juzgado, de 7 de abril de 1994. Y este último
Auto advertía que contra el mismo cabía interponer recurso de suplicación.
Pero el demandante de amparo no interpuso el recurso de suplicación, sino
que optó por solicitar la nulidad de actuaciones cuando, en su caso, como
advierte el Auto de 28 de junio de 1994, dicha nulidad debía haberse canali-
zado por la propia vía del recurso de suplicación y no de forma autónoma por
un entonces improcedente e inexistente recurso de nulidad de actuaciones. El
Auto de 28 de junio de 1994, se apoya, en este sentido, en el artículo 240.1
LOPJ que, como señala el Ministerio Fiscal, fue declarado compatible con la
Constitución por la STC 185/1990.

Se comprueba así que, en efecto, el demandante de amparo no interpuso
el recurso de suplicación que le indicaba expresamente el Auto de 7 de abril
de 1994, por lo que la demanda incurre en la causa de inadmisión prevista en
el artículo 50.1.a), en conexión con el artículo 44.1.a) LOTC. En vez de inter-
poner el recurso de suplicación que se le indicaba, el demandante de amparo
optó por solicitar del Juzgado una improcedente nulidad de actuaciones, lo
que podría tener consecuencias incluso desde la perspectiva del artículo 44.2
LOTC, en tanto que podría suponer un alargamiento artificial del plazo para
interponer el recurso de amparo. Conviene recordar, en este sentido, que la
propia resolución recurrida en amparo, en virtud de lo dispuesto en el ar-
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tí culo 75.1 LPL, rechazó de oficio la nulidad de actuaciones por apreciar que
la petición tenía carácter dilatorio y abusivo. Ocurre, sin embargo, que desde
la perspectiva del recurso de amparo, y de conformidad con lo que señala el
Ministerio Fiscal, el reproche principal que cabe formular el demandante de
amparo es que dejara de interponer un recurso —el de suplicación— que el
órgano judicial le decía que podía interponer.

El examen de las actuaciones permite comprobar, por lo demás, que el
Auto de 7 de abril de 1994, no es precisamente la única resolución del Juz-
gado de lo Social que el demandante de amparo no recurrió, a pesar de que
se le indicaba que contra dicho Auto cabía interponer recurso de suplicación.
Varias resoluciones anteriores del Juzgado de lo Social, notificadas y recibi-
das por el demandante de amparo, no fueron recurridas por éste, a pesar de
que se le instruía expresamente que dichas resoluciones eran recurribles en
reposición. Este es el caso, por ejemplo, de las providencias del Juzgado de 28
de septiembre de 1992, 1 de febrero y 13 de mayo de 1993, y 14 de abril de
1994, con la particularidad de que la providencia de 1 de febrero de 1993 es
la resolución que impuso al recurrente la multa coercitiva prevista en el ar-
tículo 239.3 LPL. La inacción y pasividad del recurrente permitieron, por
tanto, que la providencia de 1 de febrero de 1993 alcanzara firmeza. La con-
ducta procesal del recurrente se ha caracterizado, así, por no interponer los
recursos que se le indicaban expresamente en todas las resoluciones, optando
en ocasiones por interponer contra las mismas improcedentes recursos de
nulidad de actuaciones.

El Ministerio Fiscal señala una segunda falta de agotamiento, relacionada,
esta vez, con el Auto del Juzgado de 3 de enero de 1995, que instruía que el
mismo era recurrible en suplicación, recurso que sí interpuso en esta ocasión
el demandante de amparo.

El examen de las actuaciones permite comprobar que la providencia del
Juzgado de 24 de mayo de 1994, que decretó el embargo de la vivienda del
demandante de amparo, fue recurrida en reposición por éste el 27 de junio de
1994, siendo desestimado el recurso por el Auto del Juzgado de 3 de enero de
1995. La solicitud de designación de Procurador y Abogado del turno de oficio
para recurrir en amparo fue registrada en el Tribunal el 18 de octubre de
1994, formalizándose la demanda, tras ser rechazada aquella designación, el
19 de enero de 1995. La demanda de amparo silenciaba que la providencia de
24 de mayo de 1994 había sido recurrida en reposición por el demandante de
amparo. Tampoco mencionaba que se había dictado el Auto de 3 de enero de
1995, notificado el siguiente día 16. Este Auto confirma la resolución que
impone al demandante de amparo la multa coercitiva prevista en el artícu-
lo 239.3 LPL, así como el embargo sobre la vivienda de aquél con vistas a
responder de esta multa. De lo anterior se deduce que la vía del recurso de
reposición interpuesto contra la providencia de 24 de mayo de 1994 era po-
tencialmente hábil para obtener lo que el demándate solicita ahora en su
demanda de amparo, pues en ésta se queja, asimismo, de la multa coercitiva
impuesta y del embargo de su vivienda para responder de la misma.

Así pues, en el momento de solicitar la designación de Abogado y Procu-
rador del turno de oficio, el demandante de amparo tenía abierta una vía en
la que podía potencialmente obtener lo mismo que ahora reclama de este
Tribunal, por lo que, de conformidad con nuestra reiterada doctrina, la de-
manda no ha agotado los recursos utilizables en la vía judicial previa
[art. 44.1.a; LOTC] (por todas, SSTC 43/1987, 195/1991, 158/1995 y 63/1996
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y AATC 65, 70 y 217/1985, 807/1986 y 58 y 60/1993). Y ocurría lo mismo
después de formalizar la demanda de amparo, toda vez que ésta se registró en
el Tribunal el 19 de enero de 1995, y el posterior día 24 el recurrente en
amparo anunció recurso de suplicación contra el Auto de 3 de enero de 1995,
recurso que formalizó posteriormente y que concluyó con el Auto de la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 22 de junio de
1995.

En consecuencia, concurre asimismo, la segunda falta de agotamiento de
la vía judicial [art. 44.1.a) LOTC] advertida por el Ministerio Fiscal.

F. C. D.




